Anexo V – Declaración responsable
Título de la operación: especificar título de la operación
Don/Doña 	 con DNI 					, actuando en representación de 		, con CIF 					, y domicilio en 			, en calidad de 					, en el marco de la convocatoria +Empleo Joven, de fecha 	 /	 /	,

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

1. Que la documentación/información puesta a disposición de la Fundación ”la Caixa”, en fecha
	, en aplicación de las medidas de control establecidas en la fase de acreditación y revisión legal de la entidad a la que represento, que se señala a continuación, continua vigente y no ha sido alterada.
Por favor, marque a continuación la documentación que continúa vigente.
[image: ] Copia de la tarjeta de identificación fiscal de la entidad.
[image: ] Inscripción de la entidad en el correspondiente registro.
[image: ] Escritura o acta de constitución inscrita en el correspondiente registro.
[image: ] Estatutos de la entidad vigentes e inscritos en el correspondiente registro.
[image: ] Documento acreditativo de que la entidad ostenta la condición legal de entidad sin ánimo de lucro.
En caso de que (a) alguno de los documentos anteriores haya sido alterado, la versión actualizada de los mismos deberá enviarse adjunta a la presente declaración firmada; (b) toda la documentación haya sido alterada, indíquelo a continuación.
[image: ] La documentación aportada no se encuentra vigente. Me comprometo a enviar la versión
actualizada de la documentación adjunta a la presente declaración firmada.

2. Que autoriza a que la documentación detallada anteriormente pueda ser utilizada por la Fundación ”la Caixa” a efectos de la acreditación y revisión legal de la entidad a la que representa, en el marco de la participación de esta en la convocatoria de
+Empleo Joven.
3. Además, en relación con los requisitos del programa, la entidad declara que cumple
y acepta los siguientes términos:
1. Acepta que las bases de la presente convocatoria, así como sus anexos, que forman parte íntegra de esta, revisten carácter obligatorio y se somete a dichas bases.
2. Cumple con todos los criterios de selección obligatorios exigidos como requisitos
de elegibilidad, definidos en la base séptima.
3. Confirma la veracidad y vigencia de los datos y los documentos facilitados al darse de alta en el portal de convocatorias de la FLC y/o que se facilitan junto con la presente solicitud, en relación con los requisitos de capacidad jurídica, capacidad de obrar y solvencia exigidos para participar y ser beneficiaria en la presente convocatoria financiada por la FLC y el FSE+. Adicionalmente, la entidad se compromete a trasladar a la FLC cualquier actualización y/o modificación de la documentación/información que haya sido aportada en el proceso de acreditación y/o revisión legal y que se haya visto alterada a lo largo del periodo de ejecución del programa.
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4. Está domiciliada en el territorio español y dispone de una sede en el territorio de actuación propuesto para el que se realiza la solicitud de financiación, con estructura y capacidad suficientes para garantizar los objetivos del proyecto.
5. Ni la entidad, ni ninguno de sus administradores y/o representantes están incursos en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 de la LGS en los términos de la base séptima de las bases de la convocatoria.
6. No forman parte de los órganos de administración o de dirección de la entidad los cónyuges o personas vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva, ni los parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el tercer grado inclusive, de empleados o directivos de la FLC.
7. La entidad no está incursa, y tampoco ningún miembro que conforma su órgano de administración o de gobierno o alta dirección, en procedimientos penales por delitos relacionados con la corrupción o el soborno, en cualquiera de sus modalidades, blanqueo de capitales y financiación del terrorismo, fraude contra los presupuestos generales de la Unión Europea o cualquier otra conducta que pueda comportar responsabilidad penal corporativa, o bien la prohibición de contratar con el sector público. En caso de que así fuera, deberá comunicarlo de forma inmediata a la Fundación ”la Caixa”.
8. Se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
9. La entidad solicitante está dada de alta en el Impuesto de Actividades Económicas.
10. En caso de resultar seleccionada, se compromete a presentar, en el plazo previsto, toda la documentación requerida en la base décima de las presentes bases. De no presentarla, se entenderá que renuncia a la financiación.
11. En caso de resultar seleccionada, se compromete a no obtener ni solicitar financiación para el mismo gasto de otros regímenes comunitarios o nacionales, a fin de no incurrir en doble financiación del gasto, y declara que no ha obtenido ni va a obtener financiación para la misma operación de otros periodos de programación del FSE+.
12. La operación no incluye actividades que formen parte de una operación sujeta a reubicación, de conformidad con el artículo 66 del Reglamento (UE) 2021/1060, o que constituyan una transferencia de una actividad productiva, de conformidad con el artículo 65, apartado 1, letra a) del Reglamento (UE) 2021/1060.
13. La operación no se ve directamente afectada por un dictamen motivado de la Comisión en relación con un incumplimiento en virtud del artículo 258 del TFUE que ponga en riesgo la legalidad y regularidad del gasto o su ejecución.
14. Sus fines institucionales son adecuados para la realización de actividades que
se correspondan con el objeto de las presentes bases.
15. Se compromete a no emplear trabajadores voluntarios para la ejecución de las actividades contempladas en las presentes bases.
16. Para todas las actuaciones definidas, a excepción de aquellas vinculadas a la acción formativa, los profesionales tendrán un contrato laboral vinculado a alguno de los siguientes convenios: convenio de acción e intervención social, convenio de centros y servicios de atención a personas con discapacidad, convenio de talleres para personas con discapacidad intelectual, convenio de enseñanza y formación no reglada, convenio de reforma juvenil y protección de menores, convenio de empresas de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos, convenio de centros de enseñanza privada de régimen general o enseñanza reglada sin ningún nivel concertado ni subvencionado, convenio colectivo propio de la entidad con un ámbito funcional vinculado a alguno de los convenios anteriores.
17. Posee experiencia en la realización de las operaciones similares a las actuaciones objeto de la convocatoria.
18. Cuenta con una estructura y capacidad económica y financiera suficientes para garantizar la ejecución de las actuaciones previstas en la operación u operaciones presentadas.
19. Cuenta con un presupuesto ejecutado en el ejercicio precedente igual o superior a la mitad del importe total de las operaciones solicitadas.
20. Cumple con lo dispuesto en la base decimocuarta de las bases y dispone del certificado negativo del Registro de Delincuentes Sexuales de sus profesionales, que deberá además estar a disposición de los auditores, si estos así lo requieren, durante el tiempo de duración del periodo de subvencionabilidad 2021-2027.
21. El proyecto es capaz de dar cobertura a todas las actuaciones definidas en las bases de la convocatoria.
22. Las entidades que conforman el proyecto de actuación están constituidas legalmente como entidades sin ánimo de lucro.
23. Las entidades que conforman el proyecto de actuación figuran inscritas en el registro administrativo.
Y, para que así conste, el representante de la entidad firma la presente en 	, a
fecha 	 de 	 20	.
[Firma del/de la representante y sello de la entidad]
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